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GOBIERNO GENERAL.
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MiniJte+to de Relaciones Éxtériorcs
>oma si*;

Ministerio de Guerra y Marina.* _ __ | 
Exrno* S r — El Exmn. Sr. previ-

flOutH interino im servido expedir
el i r r i t o  qu* sigue. a  ̂ r * -

, Valentín OnrmHto, general de 4i-
vistmi y presidente interinada la Ré-
públ.CH mexicana, á los habitantes dfe
eMw. «nbtd: »e considerando las cJ1*;
ficnltade* que e*Vó (Mu amenté •* * pre-
nontan ni sen dar la Cuota de Mónte-*1

luoail \uia
vy Gobernación. jT,

Circular E*mo. Sr.— El mes de 
Eíier6,ídtí 6a<lai «fio está íi¿$áladn póií 
la ley de \ t  de- Octubre de 1880, pn- 
ráLqéé toé eiWiiñgeiW qué quieran 
continuar viviendo legitímente en la 
R^iiíblicá^y bájd(lH protéceioti de las 
jeyeV, ,;bdui*rií!t á exte Ministerio por

Rio, que correspondo ti las diVerss* 
clase# de la Armada Nacional por la 
mu litud do reformas qu* en'este par
ticular,' así como el de su* sueldos hab 
► nfrido con posterioridad h| 
lo de Monte—Pili Militar de 1790, en 
u<« de la séptima de las bases acor
dadas *4n T.iCubaya y sancionadas por 
la nación, concedidas al Gobierno 
Provisional, he tenido á bien decretar 
lo siguiente.
• Art. I o Se hacen extensivas al 

cuerpo do guerra y político do la Ar- 
iiinda Nac>»nal, >09 artículos 40 y 41 
del decreto de 19 de Febrero de 889.
•(Ar?. 2 o Con arreglo» á ellos, se de 

cUruiá el Monte-Pío á las familias de 
los individuos de dicha Armada, que 
hayan muerto con posterioridad á la 
fechu del mencionado decreto dé 839.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule v se le dé el debido 
«•unipiiniiento. Palacio dol Gobierno 
generaI en México, h 22 de Noviern- 
hre de 1843.— Valentín Canalizo.— 
José María Tornel, ministro de guor 
Ira v marina."

Y lo inserto á V. para su conocí 
|miento y fines correspondientes.

Dios v libertad. México, Noviem 
¡bre 22 de 1843.*— Tornel. •

^Es copia. México 22 de Noviem
bre de 1843.—J. Noricga. ‘ i1

tus respectivas carta» de seguridad.
DWena4 han sido las providencia» 

que se han dictado, relativas á este a- 
mntTí/privihiéfidy §u cumphmrento á 
las autoridades locales, bajo su inme
diata 'teispfibWbilWad,:y -siftétíibargo 
(le qúfe éWóaírhWté^e) recuerdan las 
disposiciones Otgthtéfde'la materia, 
el Supremo Góojdftio ti6 Con senti
miento que éste ramo do policía tan 
importante, se ve con negligencia ó 
disimulo por pértu de dichas mitori 
dades, y que muchos extrangeros pre
validos do esas circunstancias no solo 
no ucuden 6 sacar sus respectivas 
cartas, sino que se presentan ante los 
tribunales y corporaciones con solici
tudes, como si hubieran cumplido con 
las leyes que arreglan su ingreso y 
permanencia en el p»(s.

Contener este abuso que raya en 
desprecio del tnismo; Gubiérno Su
premo, fué uno de los* objetos de la 
circular eje 25 de Noviembre del año 
próximo plisado; mas considerando

Asimismo hn dispuesto S. E., que 
dichos extrangeros que intenten cual* 
quier ocurso, aun de aquellos que pro
mueven por conducto de sus minis
tros ó agentes diplomáticos, deberán 
hacer constar estar habilitados de la 
referida carta, pues solamente los que 
se encuentren en este caso, están bajo 
la * salvaguardia de las leyes; y á fin  
de que V. E. dicte las órdenes con
venientes .á |ns autoridades depen
dientes de su Gobierno, y dé toda la 
publicidad á esta resolución, se la co
munico de suprema órden con tal ob-'.
jeto.

Dios y libertad. México 27 de No
viembre de 1843.— Bocanegra.— Se 
ciicuió á los gobernadores de los de
partamentos.

Es copia.— O, Monasterio
!■ I I II I» I— ——— — — —

R E M IT ID O .

qup e9ta medula debe hacerse exten
siva (rtodu# las oficina» y cofporacio 
oes de la República, el Exmo. Sr. 
preéidenté interino te ha servido dis
poner; que en lo suCcesivo no podrán 
expedj; á qinguti extrangero docu
mentó alguno que 'éstos soliciten de 
ellas, sin qt)* • primero les conste de 
una manera legal haber obtenido la 
carta de seguridad respectiva, confor 
itié á laé'Wyéd;- y éóri especialidad !  
la de 12 de Octubre áÜtéa citada.

Sres. editores del Mosquito.— Mé
xico, Enero 17 de 1844— Muy Sres. 
míos.- En e! número 4 de vds. he vis
to, que ol Sr. M. se halla muy enojado 
porque se le enmienda la plana, y se 
defiende como los gallegos cuando les*, 
roban su pajar; pero es preciso no de
jarlo mentir como aun se atreve au
dazmente en sostener que la Junta 
Departamental no aprobó por terce
ra vez el remate, porque supuesto 
que se halla al tanto en los negocios 
municipales, es preciso tenga cuidado 
con lo que dice, y sobre este asunto 
D. Justo Policía contesta por mí. 
Que los útiles de los carros de la lim
pia no los han entregado los contratis
tas, razón tendrán para ello: que la 
limpia se está haciendo por cuenta 
del Ayuntamiento, en cuanto á esto 
se debe decir que el mal siguo peor 
cada dio: que la ciudad parece un 
muladar: que no te vé remedio para

y

él
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EL MOSQUITO MEXICANO.
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que por mocitos callos solo 
so ron inmundicias que los vecinos ti- 

m por falta do carro que tas reciba; 
que carecen de lugar comuo 

tos qito ticaen estas incomodida
des: que el Ayuntamiento no pone re
medio o 1 mal, y sobre todo, que se 
queja con el‘público. También será 
bueno advertir al Sr. M., que los in

i I

, «muerte. Bst 
es

tíca

dtviduoa quo compusieron la Junta de escogidas entre loe parientes, amigos 
Hacienda para rematar ol ramo de la jó vecinos del difunto, y estos doce in

dividuos forman una especie de tri
bunal, que decide sobre la causa de

limpia, son sugotos conocidos en Mé 
xico por su capacidad, probidad, y 
que obraron con documentos é infor
mes bastante daros: quo estos sugetos 
no son gallegos para tener sus cabe- 
xas vacias, llenas de sócate y faroles: 
que saben lo que traen entro manos, 
y que no ea el Sr. M. quien debo ca
lificar sus operaciones, como torpe
mente asienta en sú comunicado.

Se dico vulgarmente que un tol D. 
José María Aodrade quiere entrar en 
la compañía de Jesuítas con el objeto 
de marchar a Sonora á conquistar a- 
pachei: que lo hace de arrepentimien
to de los muchos ó irreparables males 
quo ba hacho á sus semejantes.— M. 
Andrade.
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QUINCE DIAS EN LONDRES.

» CAPÍTULO XXXI.

El suicidio.
Uq eapectáculo de otro naturalesa 

debía aun señalar el último día de mi 
permaneneie en Lóndres.
**£o el tercer piso da la casa en quo 

yo vivía, habitaba un artesano muy 
variado en la Mecánica, empleado en 
lisa fábrica, en donde ganaba lo su
ficiente, para mantenerse con decen. 
cié. Salía puntualmente todos los 
dias á Us ocho de la mañana, para ir 
4 la tarea; y en la de este dia habían 
ya dado las diez, sin que hubiese pa
recido. Temiendo nuestra huéspeda 
qu« se bailase indispuesto, fué á lla
mar 4 la puerta de su habitación. 
Nadie respondió. Este silencio la 
puso en cuidado, por lo que se fué 
corriendo 4 llamar á un oficial de po 
licía: se abrió el aposento con toda 
Jucmalidad, y se halló en él ¿ mi buen 
artesano tendido en el suelo, muerto 
de algunas horas, bañado en su san
gre y teniendo 4 su lado una navaja de 
afeitar, con la cual se había degolla
do. Encima de una masa había un 

ta donde había escritas estas 
*A nadie se imputo mi

de vivir, 
y des

ata uní- 
iero ver co-„fu

,,ioa nuevas.
Siempre qu 

da por muerte %ioíentá ó repentina, 
sea voluntaria ó bien accidental, con
voca un juez una docena de personas

na termina su v*
nwló

su muerte.
Eita información iba á practicarse, 

cuando volví á mi casa: pedí se me 
permitiese presenciarla y me fué con
cedido. Como la sesión no había co
mentado , todavía, quise, antes hacer 
al juez alguna pregunta.

„—Debeis de tener mucho que ha 
cer, caballera; parque según dicen, 
son muy frecuentes los suicidios en 
Lóndres. •*’

„—No señor, no lo creáis; es un 
concepto errado, una (freocupacion. 
En todo el año de 1814 no pasaron 
de treinta y cinco y algunos veces hay 
ménos.

Hallándose entonces reunidos to 
dos los testigos, comenzó á tomarles 
decláracioQ.

ti— ¿Sabéis si la miseria, ó la nece
sidad pueden haber inducido al di
funto á cometer este acto de deses
peración/

„ — No señor: se le bon encontrado 
treinta libras (2880 rs.), que tenia 
ahorradas de sus jornales.

En este caso, era loco.— ¿Sa
béis si le agovinba algún pesar?

-Ninguno; ganaba bastante para 
vivir, era bien quisto de todos, y en 
toda su vida ha reñido con nadie.

(Verdadera demencia! ¿Vivía 
en buena unión con sus parientes?

tt— No tenia mos que una hermana, 
á quien socorrió muchas veces.

„—[Locura manifiesta! ¿Había ma 
nifestado alguna vez la intención de 
matarse/

i,—Nunca. Es verdad que decía 
siempre, que la vida le daba lédio, y 
que no sabia como era posible aguan
tarla: á nada tornaba gusto. En fin, 
una sola vez se le ha visto borracho 
de un año á esta parte. -

„ — ¡Cabeza trastornada! ¿Adole
cía de algún mal/

Nunca ba estado malo; pero se 
quejaba con frecuencia de dolores de 
cabeza.

No hay que andarlo. ¿Desva- 
rio! ¿Se afeitaba él mismo?

„— Sí señor, dijo un cuchillero ve
cino suyo: por maa señas que dos dias 
ha, me mandó amolar la navaja, con 
que s^ha muerto.

__________

,

nr—Ya veis que no hay premedita- 1 
cion, no ba ido 4 comprar instrumen
to alguno con el fin de quitarse la vi. 
da; se ha valido del primero que la 
casualidad le ha deparado en un me. 
mentó de delirio. Vamos, esto no ea 
suicidio. ¿No sois todos de este pa
recer?

Si señor.— Sí— Sí— S í, •..
Y el resultado de la información 

fué: muerte violenta dimanada de un 
arrebato de locura.

„— [Cómo! dije yo á mi huéspeda, 
luego que me vi solo con ella, ¿y és
to no es un suicidio? El escrito que 
este hombre ha dejado, la precaución 
que había tomado de hacer amolar su 
navaja á fin de no errar el golpe, ¿no 
prueban con evidencia que tenia la | 
intención firme da matarse, y que no 
ha sido un rapto de locura/

„—Señor, me dijo ella, las leyes 
inglesas son tan severas contra los que 
con sus propias manos se quitan la vi- 
da, que se procura, en cuanto es po
sible, evitar su aplicación. De trein
ta suicidios apénas hay uno, que se dé 
por tal. Hace algún tiempo que un 
hombre de consideración se degolló 
como este miserable acaba de hacer
lo; parecía imposible dejase de cons
tar que había sido suicidio. ¿Qué se 
hizo entonces? Se encargó á algu
nos cirujanos la disección de su cabe
za, y estos hallaron pruebas de locu
ra en la configuración del cerébro.

Ya no debe extrañarse, pensé yo, 
que el número de los suicidios, que 
ocurren en Lóndres. sea reducido ó 
tan pequeña espresion.

Pero, dije á mi huéspeda, ¿cuá
les son pues las leyes que rigen aqu. 
contra este delito?

„— Sus cadáveres son arrastrados 
por las calles, privados de sepultura 
cristiana, y todos sus bienes quedun 
confiscados.

„ —(Muy^bien) ;Con esto los hijos 
son los que sufren el castigo del deli
to, que el podr^cometiól Es impo
sible discurrir con mas acierto.

Pero señor, el amor que un pa
dre profesa naturalmente á sus hijos, 
debe oponerse á que cometa seme
jante acción, y este es el motivo de la 
ley.

•i—'Y si esta reflexión ne le contie
ne, ¿dejarán sus desgraciados hijos de 
ver víctimas de su arrojo/ Es una 
ley bárbara. *

Mejor calculado estuvo el efecto 
de las leyes sobre el espíritu humano, 
en aquella antigua ciudad de Grecia, 
en la cual, hallándose las jóvenes de 
quince á veinte aftOs, poseídas de re
pente de una suerte de furor, que los 
impelía á quitarse la vida, decretaron 
joa magistrados que todas las que mu*
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aqu,

[rn (toa 
illura 
ledun

hijos 
ll dell- 
|impo-
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hijos, 
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de la
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Ijos de 

una

Icfecto
inno, 

rrecia, 
les de 
|de re- 
iue las 
liaron 
te mu*

. w *
riesen de esta manera, fuesen vsrgsn 
sosamente expuestas desnudas é la 
puert* de la calle: el temor de sufrir 
esta deshonra obró su curación, y 
ninguna de ellas quiso arriesgarse á 
incurrir en ella. . v~

E L  M O S Q U IT O .

M éxico: e n e k o 10 d e 1844.

Miguel el Grande, con el comercio ítículo, y  el cual tratarémos en su hi- 
Irbref Igar, á saber: que los EstadossUnidoe

Valladolid.. . .  No quisiéramos re- poseen las Floridas, sin tener para e- 
cordar la opulencia de esta provincia, lio título alguno legitimo, que la tras* 
que conocimos el año de 8ol, para quilidnd, el interés, la conveniencia, 
no terminar en la espantosa miseria el crédito y la felicidad de México, 
y despoblación en que la vimos por I exigen imperiosamente que sin pér- 
penúltima vex el año de 27, que fui dida de tiempo, se reclame al gobier
nas presos en su capital, por nuestro no de esa República, la desocupación 
primer folleto intitulado: „Los mal del territorio que posee, en virtud de 
vados se descubren, cuando ménos lo la compra que biso á Napoléon do la 
imaginan/' y por última el año de Luisiana, y en virtud también de la 
30, que presenciamos tras de la línea cesión que de las Floridas la biso el 
del general Otéro, la acción que le Gobierno Español, en momentos en 
dió Codallos desde las lomes de Sta. que no podía verificarlo, porque se lo 
María. En ambas épocas Morelia y prohibía la ley fundamental del reino, 
odo lo que pertenecía al Estado, ba- De lo dicho resulta que esos paites 
o del régimen federal, era un esque- pertenecen á México, como partea 
teto que ó inspiraba pavór, ó demnn del antiguo vireinato, de lo que se lia*

m ñ

Continúa el artículo pendiente en el 
número anterior.

Los 511®016 habitantes de que
-constaba la provincia de Guanniuato 
el nñ<> de 1803, y distantes de Vera- 
cruz 180 léguas, ¿habrían podido darj
en cambio ni extrangero otra cosa, I daba la compasión de los que la co I mó Nueva-Esptñs. 
que su oro y plata de sus feraces mi- nocieron en su opulencia y hermotu „Si los Estados-Unidos se resistía* 
lias? ¿Qué renglones de exportación ra» como nosotros, pues á su colegio ren á nuestros justos reclamos, se ba
se le conocieron hasta ese uñ<»? ¿Los Seminario debemos nuestras cscasio ce necesario que estos tengan efecto, 
triaos que cosechaba Impuato? ¿Lo* luces. Pero preciso es para llenar el moviendo con este fin los elemefttoe
fustei y sillas de montar que coas objeto #que r.os hemos propuesto en y resortes necesarios, y fto solo con-
iruía León? ¿Lo* rosarios de már M  dilatado artículo que vemos cuntí- Ueguirémos hacer un servicio á la hu
mo/ q*»e labraba Sil*»*»? ¿Las Gua I nuando, hacer un recuerdo do la un manidad, poniendo eu libertad á loo
p a siles déla Cañad;? Por último. Uig*<* Valladolid 6 Mechoacán., I nfelices originarios de Africa, que e- 
jlos rebozos, sarapes v colchas de San Constaba la población de la provin- ií simen bajo el insoportable peso do 
Miguel el Grande? Seguramente ta c*a. de 57lG)975 habitantes en el men- la mas dura escluvitud, sino que cro
les manufacturas no hubrinn ocupado cionado año: florecía su egricultmo. y cerán nuestros recursos, con el au
la especulación de los extrong«ros; ejercitaban en algunas mannfactu- mentó do esos puertos que nos cor*
porquo estos solo quieren oro y plata. ra9« 881 como en el comercio de los I responden, y los que, ó quedarán po
de consiguiente no podían ellas en- Mg°don«s de las costas del Sur. So- btudos con la parte de los habitantes
trar en el cambio del comercio libre. los muy holgazanes y viciosos ca-1 actuales, que hoy quiersn quedarse 
Y  si esto era. el año de 808, que fio- redan de recursos para vivir. Sus con nosotros, que serán muchos, ó con 
rocía esa provincia, ¿hoy qué dirérnos manufacturas ibsn en incremento co- colonos que solicitarémos y encontra* 
de ella? Que respondan los menea- mo era natural; pero desde los"blo rémo* entre las naciones industriosas 
nos bastardos ó desnaturalizados, que h uéo« do los ingleses ({tantos son los v pacíficas del viejo mundo. Si no 
están por el comercio del extrange. bloqueos para los mexicanos!) comen- nos conviniere proceder así, en ese 
ro, sin restricción. zaron los vallesoletanos á experimen viejo mundo hay pueblos que darán

San Miguel el Grande, boy ciudad l,ir el lucro de sus manufortm u§, y aun mas délo justo, por obtener uno 
de Allende, ern una de las villas mas comercio de algodones. ¿Y siendo ó mas puertos regulares en golfo rae* 
preciosas y abundantes que tema el ésl°  «sí. habnnn visto con indifuren I íicano, y veaderémos una parte, ó el 
suelo mexicano. Nosotros la habita I cío, ó calma, la introducción de efec- todo de lo que recobremos, con cuyo 
mos en lo mejor de su lozanía, ¡y lúe- tos extrangeros sin limitación, para producto cubrirémos algunas de núes* 
go (después del año de 10) la vimos que les quitase do sus arcas mas de tras primeras y mas urgentes necesi- 
pobre, triste y azorada...!! En su fl.i 297® pesos anuales? ¿Quién no ad-¡lindes, entre las que debemos contar 
rescencin debió suv prosperidad á las virtió desde el año de 808 el escaso la deuda exjrangera, que es ya bes* 
abundantes matanzas de ganado me- producto de su cobro? Mas hoy ¿cuál tanto crecida, si no, para los recursos 
ñor, á las curtidurías y á otras manu efl tu suerte, Mechoacán, con el co- en que abundamos,sí parala posición 
facturas en que so ejercitaba el labo. I marcio libre? en que nos han colocado nuestra yn-
rioso pueblo de tan preciosa ville. So (Continuará). provisión, nuestra imprudencio y núes-
fabricaban en ella exquisitas colchas, ---------  tras debilidades.•• •
y se tejían alfombras de colores tan Continúa el artículo pendiente en el\ **l^ex*cano® todos, unámonos y sea- 
gracinsainento combinados, que en •' , . mos firmes, decidido! y constantes
aquellos tiempos pudieron lucir en numero anterioi. I para recobrar lo que es nuestro: va-
lü tropa, según el juicio de inteligen- «Creemos hsber probado en pocas lor y justicia nos sobran; que la desci
tes en la materia. Impuato, pueblo palabras, de uno manera clara, funda- día y el abandono no paralicen núes- 
precioso entonces, y Gunnajuato, cu- da y legal, que la Luisiana no porte tros movimientos, y nos hagan dea
yos cerros eran los almacenes del oro nace de derecho á los Estados-Uní- preciables a los ojos do los que nos 
y plata con que se ha enriquecido toda dos, y por consiguiente no cabe du- observan. . La indiferencia respecto 
la Europa, daban á la villa de San da en que las pretensiones que el go del asunto que ahora tratamos, nos 
Miguel el Grande, [Dornas de 800® bierno y habitantes de esa República, presentaría á la generación actual y 
pesos anuales^QQ en cambio de las tienen al territorio mexicano de Te- á las futuras, como unos séres envile- 
maimfacturas que ella les presentaba jas, son ilegales, infundadas y ternera- cidos, indignos del nombre de hom- 
en sus mercados que llaman Tian J ríes. Auticiparémoa aquí otro asunto bres, ó en todo caso como hombres 
guiu ¿Hoy cuál ci tu suerte, San ¡que ha de ser parte de este mismo ar-1 abrumados tranquilamente bajo el pe*
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ao del oprobio y de fe ¡gimmiflfeí #>• Id. segundo* con 22 pi. ei no 
AH» unos cobardes afeminados!. . . .  nos equivocamos. . . % . . . . .  
•*¡Hombres de color que habitéis en Cornetas dos.. . . . . . . . . . .  • .
h LúiSiaon, en las Floridas y en Te* Cabos p/imeros......................

y á^ukó%s fe tírenla y fe fuerza Soldados.. * v . . . . . . .  * • v*.'*
HáWpmadode su libertad, libres soi*, 
pWhidti el*teiréno qoe pisáis os mexi- 
ckiifi. yt efi México no nacen ni viven 
¿kcfeVés los hombres, pues Ios> léyc¿ 
humanas/ flfenttópicns i* filosóficas de 
d*tn rtqiúbhco, han abolido para siem
bre ta! esclavitud: libres sois, porque 
ifa * iHúté ¡i* íé  \ uestro* Ira bajos y *sufr i 
míenlos, y el 'ruido <le Vuestras endo
nas, hariíllegado hasta nosotros, y tie-

i  17

néh intranquilo, acongojado y opri
mido de ddímr e! sensible y generoso

Caballería.
Un corónel de ejército que^ 

manda tambienfeJnfáu- ^ 
tena'.*>•••*••••••••• • J

Comandantes de Escuadrón. . 
Capitanes. . . .  «••• •.. •
T e n i e n t e s • »f 
Alféreces.... ................ . •

Clarines. • . . , , . . . . . . « . . .
Cabos ..'b* • •.

SCSI ' * «4 V Wl o W M W ■ M IV J  U V I vwv 1 _
éoraion do los meiicado», y elle*, Sargento* primeros..............
nhtotros tod-09 irémos á socorreros,« -  * 8C8un(,°8.......... f . . . . . . .
os liberttrémoi) ^ f *

Continuará)
• Sil * •/ n ix, i, ;< ' ry%4* r. i #1

• » iré;,. . .*i: oiiViráa: »t tn
t- íiü >ííi Seguridad Pública. > A

* ■ */S i á fe fueren conocida con tu) 
nombre en esta capitel, se le ha que
rido dar un aspecto ó fortaa militar, 
que repugné á su carácter, tenemos

Soldados., . . . .  . . , ,  . . . .  .t •'y
Tota l . . . . . .

- • * ‘ '•»» . :n;' IT ' bí\‘ j *'" ■■

que ocupa dicha casa con su familia, 
nos apresuremos á desvanecer dicha* 
equivocación, protestando que en esa 
casa no hoy juego, sino en otra'que 
ya mencionarémos mejor instruidos, 
pues nuestra intención es señalar el 
sitio donde verdaderamente existen 
los vicios públicos, perniciosos al buen 
órden de la sociedad, no suponerlos 
ni lastimar la buena reputación de los 
hombres honrados y laboriosos. Re
ciba esta satisfacción quien vive en la 

3mrifi núm. 2 de Balvnnera, entendido 
2 de que noŝ  es muy satisfactorio re- 
2 tractarnos del error en que involunta- 
Ariamente hayamos caído.

 ̂ El Exmo. Sr. ministro de fe guer- 
2 ra terminará hoy de leer la memoria 

j j  <ie su ramo en el Senado, Nosotros 
£0 nos hemos privado de oirla contra 

nuestros deseos;,pero suponiendo que

»11\

Caballos P •,«, a . i •'*»•» ..*• 12̂

3© imprimirá, la feerémog con gusto, 
pues debe contener puntos de grande 
interés.

Hemos oido decir y aun el Diario 
dei Gobierno lo indicn, que ya no hay_ _______________ Importó esta Tuerta Me ambas ar . *___

esde luego un fenómeno que nó es I mas, según fe revistado Noviembre I que temer la guerra con Inglaterra, 
fácil de concebirse para explicarlo, último, 105)029 ps., 7 rs. 12 gs., en porque sus desavenencias con Méxi- 
Si prescindiendo de esa forrttn apa- dicho mes, siendo de advertir sin co- co han tenido.un desenlace feliz. Pe- 
réntemente militar, Concebimos fe mentarlo por nuestra parte, que en fe ro aun está pendiente la guerra con 
fuerza, sugfeta ¿ un reglumento parti- mencionada fuetiza se ^ncluven cua- Tejas, cuya república debo irse con- 
cular, fyúé hó pueda Servir á ningúnjiro soldados de infantería con fe ex- solidando con ei tiempo, de cmni- 
otro cuerpo dé armas, resulta enton presión de ausente** pues creemos Luiento puede llegar el día en que 
ce» un caos menos inteligible, y de que esto indícala A qne fes distingue Lea fácH reconquistarla, lo cual será 
cualquier manera es imperiosa fe ne ldo los que por tener P. los tenemos muy sensible por io que en ello pade- 
¿esidád de su reforma para establecer por presentes. En la Caballería se- cerá el decoro de fe Nación Mexica- 
un buen'servicio, cual defeanda eligen e*ta explicación, se incluye un nn, ja integridad de su territorio, que- 
público de esta vasto capital, tan pro- Comandante de Escuudrun como an- dándose perdidos los grandes y mul- 
pensa á presentar lenÓmehos, pasmos' sente paré el servicio; pero tío pare tjpjjcados sacrificios que hn impendí, 
y sorpresis, aubstituyendo la prodiga tomar fe paga do 122 pesos. Hay do fe nación para que se rcalize e»a 
Ddaii á la economía, porquo cotno asimismo cuatro soldudos ausentes: deseada campana; pero de la energía 
dijo úno al ver repartir cierta propi- cada uno de los de esta fuerza parece I y patriotismo del Supremo Gobierno 
na en la Universidad: Non omnes dóc que gana 18 \h. mensajes, aunque no debemos esperar que se verifique 
tores sunt docti. estamos seguros si es usf en ambas I cuanto antes. - .

Nosotros tentamos por exagerado armas; pero según el monto mensual . TTf TIMA I fORt
lo qiie olamos decir do la fuerza fisi- que hemos expievado de toda la fuer*
ca de esé cuerpo, no méios que delza, es fácil deducir el sueldo de cada ores.editores del Mosquito.— D¡ccn 
fe inversión de ella y de tus fondos,juno. Tenemos noticia que dos de T10 dos gatos no c^lcn en un costal, 
domo todo fe demás que le e* anexo; los capitanes de infuntería están se* lo Cüa* nt* es cierto, porque si oaben 
peró la casualidad nos ha traído á las] parados de esta fuerza por servir el V n0 urañan. Hay un cuerpo, cuyo 
manos fe siguiente lista, que inserta- alumbrado de fe ciudad, percibiendo ,uPer‘01' mando está en el padre y su 
mos sin comentarios, porque creemos un sueldo dt>l Ayuntamiento sin per- '̂J0* Puea coronel es el padre del cu
ñó los necesitará ninguno que tenga juicio del que por su empléo reciben andante de Batallón del mismo: con- 
senlido cotoon para calificarla actual I en el cuerpo de Seguridad Pública. I <lue 8‘ padre y el hijo están así ett 
fuerza, llamada Seguridad Pública. | Basta lo expuesto para que cada uno un cuerpo, queda probado que dog

forme al juicio que Dios le diere á 8alos caben en un co»tal, sin temor de 
entender. ; » mi que se arañen. Pero queda lu dificul-

f ■; *• • * — ;'t tad de saber si eso es legal y si en vr*
Eu nuestro próximo anterior nú- 8ef P1*1» ocasiona inconvenientes ó 

mero preguntamos porqué no se per- perjuicio*. La Plana Mayor es la ú* 
litigue un juego que hay en 1a calle nlca (lüe puede, si está de humor, re- 
2 de Balvanera nüm. 2; mas en esto he- 8°l?ef e8ta dificultad.— Juanillo.
1 mos incurrido en una grave equivnJ ■ " ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ w B f c M M in i,

Subtenientes tres, id..................  3 cacion, ó 1a padeció quien nos dió fe I impreso por miouel plakas.
ato* primeros con 25 ps. noticia* y como esto debe perjudicar Estampa de San Miguel numen* 13.
do. , , .  . . .  *^1 la buena reputación del honrado Sr. ■nrnr^nrti  ̂■■ • ,

infantería.
Consta He un Comandante de 

BataHun con sueldo como de
ejército.......................

Segundo Ayudante, id.. . . . . . . .
Capitanes dos, id.. jj, < > 
Teniente uno, id. •. * » . . . . . . . . . .

su< reputación


